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3. Por admisión directa del exterior, previa declaraf'iún de aptitud
en la prueba a qu(' el efecto serán sometidos los aspirante~ a ingresar
en ia Compañía.

d) Especialista.-Son los Aprendices que al cumplir los veinte aflos
permanecen en la Compañía y no son aptos para su ascenso a Oficiales
Electricistas de tercera.

VI. SUBALTERNOS

a) Almaceneros y Auxiliares de Almacén.-Se designarán libremente,
si bien dando preferenda, en igualdad de condiciones, a los demás Subal
ternos de la Compañía que desearan oCllpar estas plazas.

En el caso de Almacenero-Conductor de-herá hallarse en posesión del
correspondiente carné de conducir.

b) Cobradoff'S, Conseljes, Guardas y Serenns.-En el caso de que la
CompaiHa lo considere necesario, designará libremente la persona que
deba desempeñar alguno de estos cargos, si bien se dará preferencia, en
caso de aptitud, a los Ordenanzas y, dentro de éstos, a los más antiguos.

c) Ordenanzas.-Las vacantes o puest~s de nueva creación se cubrirán
con Botonesqu(' hubieran cumplidos veinte añoS de edad, si los hubiere,
y siempre que reúnan las condiciones precisas a juicio de la Dirección.

En otro ca..<;o, se admitirán directamente del exterior.
d) Botones.~Serán admitidos del exterior, dentro de los límites de

edad entre dieciséis y dieciocho años y previo el cumplimiento de los
requisitos generales para e.l trabajo de menores.

VII. CONCURSO-OPOSICION

Las convocatorias para los exámenes y pruebas de aptitud relacionadas
con los concursos de ascensos deberán anunciarse con una antelación
minima de dos meses.

Los exámenes del concurso-oposición podrán realizarse preferiblemen
te mediante test o por sorteo de temas, salvo para aquellos casos en que
se requiera otro tipo de prueba.

Las pruebas del examen serán específicas del área para la Qtlk' i'le con-
voque el concurso-oposición, valorándose con la puntuación qu~ se indica:

Area especifica: 7 puntos.
Ejercicios teóricos: 3 puntos.
Ejercicios prácticos: 4 puntos.
Valoración personal: De"l a 3 'puntos.

La valoración personal será dada por los Jefes de Departamento de
donde procedan los empleados que sean examinados.

Para poder optar a la plaza habrá que alcanzar u!'a puntuación mínima
de 3 puntos en el área específica y de 5 puntos de media en el conjunto
dI:' lao; valoraciones.

A la puntuación obtenida, según lo indicado anteriormente, se añadirá
la correspondiente a la antigüedad que se especifique en la categoría,
sin que pueda exceder de 10 puntos en su totalidad.

De existir dos o más candidatos que hayan obtenido igual calificadón
para una misma vacante se tendrá en cuenta la siguiente prelación:

a) Antigüedad.
b) Valoración personal.
c) Mayor edad.

Los Tribunales para Administrativos o Técnicos se formarán por tres
miembros de pleno derecho: Dos desig:nados por la Dirección (Presidente
y Secretario) y un Vocal designado por la representación social.

En caso de que el personal que deba realizar un examen o prueba
de aptitud no resida en Madrid y por necesidad del servido hubiera de
realizarse el examen en su lugar de destino, se facilitará al Jefe de depen
dencia de dicho lugar, en sobre cerrado y bajo secreto, los ejercicios objeto
del examen que, una vez realizados -bajo la vigilancia del referido Jefe
de dependencia~serán remitidos, en igual forma, al Tribunal en Madrid,
para su calificación.

En los exámenes que se realicen fuera de las Oficinas Centrales, el
Delegado de Personal de la localidad donde se efectúen los exámenes podrá
estar presente en las pruebas correspondientes, debiendo notificar su pre·
sencia, después del examen, mediante escrito que unirá el Jcfede la Dele
gación a los ejercicios remitidos al Tribunal calificador de la Cl'ntra1. De
no existir Delegado de Personal en aquel Centro, o ser i'ste aspirante
a cubrir la plaza, la representación social podrá nombrar una, persona
de entre los empleados de la Delegación, para presenciar los ejercicios,
actuándose como se indica anteriormente.

Todos los exámenes se efectuarán por escrito, salvo las pruebas manua
h's de los profesionales, signándose previaml:'nü' el papel en que deban
realizarse los ejercicios por la persona calificadora.

Una vez calificarlo~ In" ejerckios, se redactará un aeta pn ia que se
hará constar el resulÜJon de la actLlad()u de cada uno de los (~xaminados

en las pruebas a que fueron sometiJos.
El acta, acomparlatia dt, los ejercicios, será entregadu a la Dirección

de la Empresa.
La Dirección de la Con,p,u'i.ía enviará notificación a los represent.antes

de los trabajadores de cualquier camhio de categoría que se produzca
con motivo de ascenso.

14557 RESOLl'Cj(l:\' de 17 de mayo de 1.9.9.'3, de lnDirecciri'fl Gene
ral de Tf'nbajo, por in que se ncuerdn[a 'inscripción .1! publi
('(u:irin del ('(InventO COlRCt'iVO de la-Empresn ulh/}ssen Boet

ticher, Sociednrl Anrjnima...

Vista el acta con la revisión del Convenio Colectivo de ámbito in1er
provincial de la Empresa "Thyssen Boetticher,_Sociedad Anónima» (Código
de Convenio número 9005892), que fue suscrito con fecha 20 de enero
de 1993, de una parte, por los designados por la Dirección de la dtada
Empresa para su representación, y de otra, por el Comité Inter('entros
de la misma, en representadón de los trabajadores, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1 080,
de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decre
to 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colec
tivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.~Ordenar la inscripción de la citada revisión del "Convenio,
en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación
a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de mayo de 1993.-La Directora"general, Soledad Córdova
Garrido.

ACTA DE REVISION DEL CONVENIO .THYSSEN BOETIICHER,
SOCIEDAD ANONlMA PARA MADRID Y VALENCIA, APLICABLE

EN 1993

En Madrid a 26 de enero de 1993, reunidos, de una parte, en repre
sentación de la Empresa:

Don Juan Angel Lozano García.
Don Rafael Herrero Pablos.

y de otra, como Comité Intercentros:

Don Joaquín Rodríguez Lúpez.
Don José Luis Manzano Fernández.
Don Vicente Martín Segura.
Don Luis Esteban Rodríguez.
Don Ramón Martín Garda.
Don Rafael Montes Cano.
Don Juan .José Villar Sellt-'ns.
Don Ricardo Herrera Harba.
Don José Vicente Ivars Garcia.

Acuerdan proceder a la revisión del Convenio Colect.ivo suscrito por
ambas partes para los ailos l892 Y 199:3, de acuerdo con los términos
previstos en el mismo y con arreglo a los siguientes puntos:

1.0 Revisión 1'992.--Una vez comprobado que el IPe real del año !BU2,
supera el IPC previsto del mismo añoen 0,4 por 100, se revisan las k"lblas
salariales del año 1992 incrementando en las mismas el {l,4 por 100 sobre
los valores del año Hl91 y con efectos de fecha 1 de enero de 1992.

2.° Revisión1993.~Según lo previsto en la disposición final primera
del Convenio vigente a las tablas salariales, se les increment.ará el lPC
real más punto y medio, tomando como referenda, en principio, el 4,5
por 100 previsto.

3." Jornada de trnbajo.--La jornada de trabajo para los Centros de
Madrid y Valencia será de 1.7H7 horas efectivas, repartidas de acuerdo
con los calendarios laboraleót pactados en cada Centro.

4." Antigüedad.-Con independencia de los quinquenios (Madrid), y
cuatrienios (Valencia), se abonará la" cantidad de 183 pesetas por cada
quinquenio/cuatrienio.

5.° Primas e iru·enth'os.~'Sf' adjuntan tablas de los distintos Centros
de Madrid y Valencia.

6." ComplRmento pugas e.rtrflCi-opcrflrios_-Queda establédda la l:an
tidad de 15.875 pesetas p'U'8- d ¡¡('rsonal de Madrid y de fi.fi;)4 pesetas
para el personal de ValeIH'ia, en cacta una de las pagas Qunio y diciembre).
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7. 0 Guardias:

Personal de post-venta Madrid: 3.431 pesetas.
Personal de post-venta Valencia: 4.919 peseta..c¡,.
Personal de post-venta Valencia (tardes), entre 2.425 pesetas y 3.638

pesetas (a los trabajadores que utilizan vehículo propio}.

8.° Pluses de turnicidad, nocturnidad y reletJO.-Personal de Madrid:

Turno de tarde: 979 pesetas.
Turno de noche: 2.523 pesetas.
Turno de relevo: 1.004 pesetas.

Madrid Valenci~

.

a) Ayuda por hijos disminuidos ............. 716.507 -
b) Ayuda de estudios ......................... 2.217.052 783.828
e) Actividades socio-culturales .............. 182.039 -
d) Comité Intercentros .. . ................... 930.933 282.604
e) Comité .......... .... ........................ 282.604 151.699

Totales ..................................... 4.329.135 1.218.131

14. Subvención comida:
Personal de Valencia:

Turno de tarde: 633 pesetas.
Tumo de noche (P. V.): 3.170 pesetas.

9.° Prima de asistencia y puntualidad:

Personal de Madrid y Valencia: 1.758 pesetas.

10. Plus distancia (Valencia).·-5e abonará la cantidad de 27,47
pesetas/kilómetro.

11. Dietas:

InferiOT Más de - De cuatro Más de un día y
a un día dieciséis días a quince días menos de tres dlas

Desayuno ............. 180 180 180 180
Comida .. ............ 1.111 1.111 1.111 1.111
Cena .. .. ............ 920 920 920 920
Hotel .... ............. - 3.464 3.722 4.696

Totales ........... 2.211 5.675 5.933 6.907

12. Ayuda vehículo:

Centros de Madrid: 15.874 pesetas.
Centro de Valencia: 15.874 pesetas más la cantidad de 9.677 pesetas

en concepto de gasolina.
Vehículo propiedad de la Empresa: 6.119 pesetas.

El personal que utiliza el vehículo propio, percibirá la cantidad de
3.031 pes~tas por el transporte de pequeños mat12rial€s.

13. Fondo social.-Una vez revisada la cantidad, se fija en un total
de 5.547.266 pesetas que se distribuye como a continuación se indica:

Centros de Madrid: 800 pesetas.
Centros de Valencia: 645 pesetas.

TABLA!

TABLA SALARIAL CONVENIO EMPREsA 1993, MADRID. ('IECNlCOS TITULADOS y ASIMILAOOS)

Salario año
Categorfa Nivel -

Pesetas

Máximo .... 3.824.930
Ingeniero superior/Licenciado ................

Mínimo .... 2.649.433

Máximo .... 3.459.491
Ingeniero técnico/Titulado Grado Medio .....

Mínimo .... 2.576.346

Máximo .... 3.240.227
Analista ............ ••••• l ••••••••••••••••••••••

~ Mínimo 2.353.429....

Máximo .... 2.941.785
Programador ....

................ ...............
Mínimo .... 2.059.869

Observaciones:· Las cantidades que se reflejan en la presente tabla se
entienden globales por todos los conceptos, incluyendo el complemento
de puesto y mayor dedicación.

TABLA 11

TABLA SALARIAL C{l¡..;n;~lo EMPREScA 1993, M;wRlO (JEFES AoMINISTRAffi'OS y DE ORGANIZACIÓN DE l.a y 2.B)

Sueldo base Plus Convenio Complemento Empresa Salario día Salarlo mes ~ Salario año
Nivel - - - - - -

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

l.-A ·........................ 61.080 71.994 137.344 9.013,93 270.418 3.785.858
2.B A ... ~ ..................... 58.224 65.672 146.522 9.013,93 270.418 3.785.858
La 8 ......................... 61.080 71.994 121.828 8.496,72 254.902 3.568.622
2.80 8 · ........................ 58.224 66.672 131.006 8.496,72 254.902 3.568.622
La C .... .................... 61.080 71.994 108.972 8.068,19 242.046 3.388.639
2.B C ... .. .... ............ 58.224 65.672 118.150 8.068,19 242.046 3.388.639
1.a D ......................... 61.080 71.994 104.095 7.905,65 237.169 3.320.372
2.80 0 .... ....... , ............ 58.224 65.724 113.273 7.905,65 237.169 3.320.372
1.B E ......................... 61.080 71.994 95.461 7.617,82 228.535 3.199.485
2.B E ·........................ 58.224 65.672 104.639 7.617.82 228.536 3.199.485
La F ·. ..... .............. .. .. 61.080 71.994 85.920 7.299,82 218.994 3.065.923
2.80 F ......................,... 58.224 65.672 96.098 7.299,82 218.994 3.065.923
LaG ·........................ 61.080 I 71.994 81.170 7.141,46 214.244 2.999.412
2.a G ......................... 58.224 65.672 90.348 7.141.48 214.244 2.999.412
1.a H 61.080 I 71.994 74.871 6.931.50 207.945 2.911.228......................... I
2.a H ......................... 58.224 .1 65.672 84.049 6.931,50 207.945 2.911.228

Nota: El complemento de puesto de Mayor Dedicación que por la naturaleza de la función y nivel de responsabilidad, corresponda a las personas
comprendIdas en la presente ta.bla st:~ra, como m~X"im(j, e120 por 100 del sueldo total que tengan asignado como regla generaL
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TABLAIII

TABLAS SALAfl.IAL¡.;S CONVI'NIU EMPKt;SA 1993, MALJKIll (.I':MPLEAUOS)

17019

Caí.<'gnria Nivel

Sueldo
Base

Plus Compll'mento Salario
Convenio EmprE'1ili dia

Salario
mes

Salario
año

Personal Técnico Taller:

Encargado .. . .
Encargado .. . .
Encargado o"

Personal Técnico Oficina;

Delineante Proyectista .
Delineante Proyectista........................... . .
Delineante Proyectista .
Delineante de primera .
Delineante de primera .
Delineante de primera . .
Delineante de segunda .
Delineante de segunda .
Calcador............ . .
Calcador
Reproductor de Planos .. . .
Reproductor de Planos . . .. . ....

Personal Técnico de Organización:

Técnico Organización de primera .
Técnico Organización de primera . .. ..
Técnico Organización de primera .
Técnico Organización de segunda .
Técnico Organización de segunda . .
Auxiliar Organización ..... ..... . ..
Auxiliar Organización

Personal Técnico de Informática:

Operador .
Operador
Operador
Operador
Codificadór .. . .. ..
Codificador . _ .. .. . .
Grabador de Datos .. . .
Grabador de Datos .

Personal Administrativo:

Oficial administrativo de primera .. .. .. . .. . . .. .. . .. .
Oficial administrativo de primera . .
Oficial administrativo de primera . . . . . .
Oficial administrativo de primera . . . . . .. . . . . . .. .. . .
Oficial administrativo de segunda .. .
Oficial administrativo de segunda.. .. . .. .. .
Auxiliar administrativo . .. . .
Auxiliar administrativo . . . .. . .. . ..

A
B
e

A
B
e
A
B
e
A
B
A
B
A
B

A
B
e
A
B
A
B

A
B
e
D
A
B
A
B

A
B
e
D
A
B
A
B

Pesetas

52.159
52.11i9
52.159

58.929
58.929
58.929
54.656
54.61i6
54.656
52.142
52:142
49.575
49.575
48.101
48.101

1)4.656
54.656
54.656
52.142
52.142
50.717'
50.717

54.656
54.656
54.656
54.656
52.142
52.142
49.575
49.575

54.656
54.656
54.656
54.656
52.142
52.142
49.575
49.575

Pesetas

56.516
56.516
56.516

66.486
66.486
66.486
59.107
59.107
59.107
53.919
53.919
51.752
51.752
51.402
51.402

59.107
59.107
59.107
53.919
53.919
51.072
51.072

59.107
59.107
59.107
59.107
53.919
53.919
51.752
51.752

59.107
59.107
59.107
59.107
53.919
53.919
51.752
51.752

Pesetas

111.648
96.133
90.811

81.844
75.244
71.481)
72.717
68.517
64.792
5;).976
51.230
39.707
25.5R6
54.268
27.410

74.710
67.067
64.967
55.246
53.976
42.295
25.124

72.717
67.851
65.174
59.929
56.304
53.976
39.707
25.586

72.717
67.851
65.174
59.929
56.304
53.976
39.707
25.586

Pesetas

7.344,11
6.826.93
6.649.53

6.908.63
6.688,63
6.563.33
6.216.00
6.075.99
5.951,82
5.334,55
5.243,03
4.701,13
4.230,45
5.125,69
4.230.45

6.282.43
6.027,68
5.957,67
5.376,90
5.334,55
4.802,80
4.230,45

6.216,00
6.053.81
5.964,57
5.789,72
5.412,16
5.334,55
4.701,13
4.230.45

6.216.00
6.053,81
5.964,57
5.789,72
5.412,16
5.334.55
4.701.13
4.230,45

Pesetas

220.32:3
204.808
199.486

207.259
200.659
196.900
186.480
182.280
178.555
160.037
157.291
141.034
126.91:1
153.771
126.913

188.473
180.830
178.730
161.307
160.037
144.084
126.913

186.480
181.614
178.937
173.602
162.365
160.037
141.034
126.913

186.480
181.614
178.937
173.692
162.365
160.037
141.034
126.913

Pesetas

3.084.528
2.867.310
2.792.802

2.901.625
2.809.226
2.756.595
2.610.720
2.551.916
2.499.764
2.240.1i12
2.202.073
1.974.473
1.776.789
2.152.789
1.776.789

2.638.622
2.531.624
2.502.220
2.258.297
2.240.1i12
2.017.tl75
1.776.789

2.610.720
2.542.601
2.505.120
2.431.684
2.273.107
2.240.512
1.974.473
1.776.789

2.610.720
2.r~2.601

2.505.120
2.431.684
2.273.107
2.240.512
1.974.473
1.776.789

____________________--l_. _

TABLA IV

TABLA SALARIAL CONVENIO EMPRt;SA 1993. MADRID (PEl{SONALOPt:;RARiO)

Sueldo ba.~ Plus Convenio Compl. Empresa Salario día Salario mes Salario año Horas extras
Categoría - - - - - -

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Oficial de primera A ......... .. ....... ..... 1.696 1.703 1.913,27 5.312.27 159.368 2.257.715 2.236
Oficial de primera B ......... .. .... ....... 1.696 1.703 1.812.22 5.211,22 156.337 2.214.768 2.183
Oficial de primera C .. ..... .... 1.696 1.703 1.711.75 5.110,75 153.322 2.172.069 2.151
Oficial de segunda' ... ........ .. ..... 1.665 1.632 1.591,11 4.888.11 146.643 2.077.447 2.057
Oficial de tercera ........ .................... 1.626 1.576 1.576,47 4.778.47 143,354 2.030.850 2.011
Especialista ....... ... ....... ..... .... 1.615 1.558 1.565.70 4.738,70 142.161 2.013.947 1.995
Peón ... - ..... ... ...... .......... .. 1.581 1.487 1.541.98 4.609.98 138.299 1.959.241 1.940
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TABLA V

TABLA SALARIAL CONVENIO EMPRESA 1993, V ALENClA (TÉCNICOS TITULAUOS y ASIMILADOS)

BOE núm. 133

Sueldo base Plus transporre Plus ConveIÚo Compl. Empresa Salario día Salario mes Salario año
Categoría Nivel - - - - - - -

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Máximo ........ 150.497 3.180 6.602 91.092 8.379,04 251.371 3.561.090
Ingeniero superior (Licenciado).

Mínimo ........ 150.497 3.180 6.602 9.228 5.650,25 169.507 2.401.155

Máximo ........ 131.115 3.180 6.602 96.784 7.921,05 237.631 3.366.446
Ingeniero técnico (Titulado Grado Medio).

Mínimo ........ 131.115 3.180 6.602 6.087 4.899,47 146.984 2.082.276

TABLA VI

TABLA SALARIAL CONVENIO EMPRESA 1993, V ALENClA (JEFES DE l.B Y 2.B)

Sueldo Plus Plus Complemento Salario Salario Salario

Categoría Nivel
BM. transporte Convenio Empresa díA mM ,",o

- - - - - - -
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Jefe de Organización de primera ..... .................. .......... ...... A 113.744 3.453 7.171 61.106 6.182,45 185.474 2.627.542
Jefe de Organización de primera ..... ............................. ....... B 113.744 3.453 7.171 57.791 6.071,96 182.159 2.580.585
Jefe de Organización de primera .... ................ ............ ...... e 113.744 3.453 7.171 50.201 5.818,96 174.569 2.473.057
Jefe de Organización de segunda ....... ... ................ . ............ A 104.997 3.453 7.171 53.493 5.637,14 169.114 2.395.785
Jefe de Organización de segunda .......... .................. ....... .... B 104.997 3.453 7.171 48.373 5.455,28 163.658 2.318.495
Jefe de Organización de segundl:!- ...... ...... .............. .. .... .. .... e 104.997 3.453 7.171 42.582 5.273,44 158.203 2.241.213
Jefe Administrativo de primera ........... ................. . ............ A 113.744 3.453 7.171 69.295 6.455,43 193.663 2.743.557
Jefe Administrativo de primera ....... . ................................ B 113.744 3.453 7.171 66.567 6.364,49 190.935 2.704.907
Jefe Administrativo de primera ...... .. ............. .. . ... .. ......... e 113.744 3.453 7.171 63.840 6.273,61 188.208 2.666.286
Jefe Administrativo de segunda ..... ...... ......... ........ . ........... A 105.114 3.453 7.171 70.685 6.214,09 186.423 2.640.988
Jefe Administrativo de segunda ......... .............. .......... .. .... B 105.114 3.453 7.171 • 65.199 6.031,24 180.937 2.563.279
Jefe Administrativo de segunda ........... ........... ........ . ......... e 105.114 3.453 7.171 49.305 5.501,44 165.043 2.338.114

TABLA VIl

TABLA SALARIAL CONVENIO EMPRESA 1993, V ALENCLA (EMPLEADOS)

Sueldo Plus
.

Salario Salario SalarioPlus Complemento

Categoría Nivel

_.
transporte Convenio Empresa día m•• ,",o

- - - - - - -
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Personal Técnico Taller:

Encargado ..... ~ .... . . ........................ ............................. A 108.025 3.453 7.171 71.953 6.353,40 190.602 2.700.196
Encargado .............................................................. .... B 108.025 3.453 7,171 65.508 6.138,56 184.157 2.608.890
Encargado ................................... ............................... e 108.025 3.453 7.171 55.920 5.818,96 174.569 2.473.057

Personal Técnico de Oficinas:

Delineante Proyectista ........................ . .. . ....................... . A 109.369 3.453 7.171 36.263 5.208,52 156.256 2.213.621
Delineante Proyectista .............................. ...................... B 109.369 3.453 7.171 32.755 5.091,61 152.748 2.163.936
Delineante de primera ............................... ...................... A 96.245 3.634 7.548 40.278 4.923,51 147.705 2.092.493
Delineante de segunda .......... ........... .. ... ................. . ... A 92.587 3.634 7.548 35.340 4.636,97 139.109 1.970.714
Calcador .... ................. ......... .............. . ..................... - 91.874 3.634 7.548 12.542 3.853,26 115.598 1.637.636

Personal Administrativo:
.

Oficial Administrativo de primera ........... ............................ A 96.245 3.634 7.548 47.950 5.179,25 155.377 2.201.181
Oficial Administrativo de primera ........... ...... ......... . ...... .. . B 96.245 3.634 7.548 46.410 5.127,92 153.837 2.179.364
Oficial. Administrativo de primera .......... ............................ e 96.245 3.634 7.548 44.888 5.077,17 152.315 2.157.797
Oficial Administrativo de segunda ................. ....................... A 92.587. 3.634 7.548 45.560 4.977,65 149.329 2.115.500
Oficial Administrativo de segunda ............. ...... ............ . ....... B 92.587 3.634 7.548 39.890 4.788,63 143.659 2.035.166
Oficial Administrativo de segunda .................. ..................... e 92.587 3.634 7.548 30.758 4.484,24 134.527 1.905.803
Oficial Administrativo de segunda .................. . ....... ............. D 92.587 3.634 7.548 24.792 4.285,38 128.561 1.821.288
Auxiliar administrativo .................................................... - 89.705 3.703 7.617 14.573 3.853,26 115.598 1.637.636

Personal Subalterno:

Vigilante ........ ................................................ ........... A 87.024 3.815 7.924 23.862 4.087,51 122.625 1.737.191

•
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TABLA VIII

TABLA flALARlAL CONVENIO E>,tPRESA 1993, VAr.~;NCIA(OPERARiOS DE FÁBRICA)

17021

Salarlo día Plus peli~rosi(lad Valor hora
Total

salario

• Categoría Salario Plus j"IL¡S C,>mvlemento Plus Sumas Hora Año
e.~timado

Normal Extra Cuatrienios
b~e Transporte Conv"nio Emprl'sa Equipo - - -

anual
- -

hora ext.ra
- - - - -

Pesetas Pesetas Pesetas
-

Pesetas Pf>S"l.a.~
-

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pf'scta~ Pesetas

Jefe de equipo ...... .... ... ..... 3.125 145 302 1.073 625 5.270 - - 2.266.100 1.282 2.244 53,23
Oficial de primera ........ 3.125 145 302 663 - 4.235 - - 1.821.050 1.03] 1.804 53,23
Oficial- de segunda .. ... .. ....... 3.028 145 302 464 - 3.939 - - 1.693.770 959 1.677 41,58
Oficial de tercera .... ...... 2.968 145 3fJ2 433 - 3.848 - - 1.654.640 936 1.639 50,56
Especialista ... ....... . ........ .. 2.932 152 317 421 - 3.822 - - 1.643.460 930 1.628 49,95
Peón ... ...... ....... ... ......... 2.887 152 31í 429 - 3.785 - - 1.627.550 921 1.612 49,18

TABLA IX

TABLA SALARlAL CONVENIO EMPRESA 1993, VALENCIA (OJ'f:RARlOS MüNTA.m y OPERACIONES)

Salario día Plus peligrosidad Total Valor hora

salario

Categoría Salario Plus Plus Compl. Plus
estimado Cuatrie.

b~, transportl> Convenio Empresa equipo Sumas Hora Año anual Normal Extra H. extra- - - - - -- - - - - Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas
-

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Jefe equipo. ................. 3.125 145 302 1.094 625 5.291 76,05 134.375 2.275.130 1.288 2.253 53,23
Oficial primera ............... 3.125 145 302 755 - 4.327 76,05 134.375 1.860.610 1.053 1.843 53,23
Oficial segunda ... ... ........ 3.028 145 302 529 - 4.004 73,69 130.204 1.721.720 974 1.705 51,58
Oficial tercera .... ......... 2.968 145 302 521 - 3.936 72,23 127.624 1.692.480 958 1.676 50,56
Especialista .... ....... ... 2.932 152 317 495 - 3.896 71,35 126.076 1.675.280 948 1.659 49,95

PRIMAS E INCENTIVOS. MADRID
Remlimiento Pesetas hora

Más del 80 de rendimiento = 209 pesetas.

Valores para el cálculo de la prima directa

Rendimientos

60a67.5 67.5 67.5a 73 73 Exceso
- - - - -

Pesetas/punto Pesetas/hora Pesetas/punto Pesetas/hora Pesetas/plmto

10,80 81,09 1,03 86,81 3,62

75
76
77
78
79
80

162
172
179
185
194
205

Valores de la prima indirecta

Coeficiente: 1,00. Pesetas hora: 79,68.
Coeficiente: 1,10. Pesetas hora: 87,65.

PRIMAS E INCENTIVOS, VALENCIA

Tabla de valores de la prima del personal de taller (M. o. n.)

Carencia de incentivo
Rendimiento Pesetas hora

Tabla de valores de la prima del personal de montaje

A: 17,92 pesetas hora.
E: 69,07 pesetas hora.

Rendimiento

60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74

Pesf'tas hora

36
44
52
62
70
79
92
96

101
109
119
129
137
147
154

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
114
115 .
116
117
118
119
120

14,78
17,69
20,68
23,64
26,58
29,53
32,51
35,47
38,38
41,35
44,31
47,25
50,22
53,18
56,13
59,85
63,84
67,81
71,79
75,78
79,79
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Rendimiento

n CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINC/AL
Pesetas hora -ANTENA 3 DE TELEVISION, S. A._

14558 RESOLUCION de 19 de mayo de 1993, de la Dirección Ge7w
ral de Trabajo por la que se dispmze la inscripción en el
Regi<;tro y publicaci6n del texto del JI Convenio Colectivo
de laEmpresa -Antena S de Televisión, SociedadAnóni1l'lQ..oo.

M. O. l.-La prima a aplicar será la equivalente a 133 puntos de la
tabla de M. O, D.

MonU\je.-De acuerdo con lo establecido en el Convenio, pagándose
la hora ahorrada a 1.155 pesetas y a 93 pesetas la hora de prima de
puesta en marcha de instalaciones, horas no imputables al operario que
obedezcan a horas de espera.. paros, vié\ies, ete.

Post-Venta:

Visto el texto del II Convenio Colectivo de ámbito interprovincial de
la Empresa .Antena 3 de Televisión, Sociedad Anónilna» (código de con·
venio número 9007012), que fue suscrito con fecha 13 de abril de 1993,
de una parte, por la Dirección de la citada Empresa. en representación
de la misma y, de otra, por los designados por los Comités de Empresa
y Delegados de Personal en representación de los trabaJadores y de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores y en el Real
DeC'Jeto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios
Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-4>rdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
f'JOmisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de mayo de 1993.-La Directcra general, Soledad Córoova
Garrido.

4. Procedimiento de actuación;

La Comisión se reunirá cuando se le pre~ent€ cualquiera de los pro
blemas del ámbito de-las fundones que le son propias.

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo LO Ambito ju.ncional.-Las normas recogidas en el pre!l!nte
Convenio Colectivo regulan las relaciones laborales entre la Empresa «An.
tena 3 de Televisión, Sociedad Anónima.o y el personal que presta o preste
sus servicios en los Centros de trabajo de la Empresa, con las exclusiones
establecidas en el artículo 3.

Art. 2.0 Ambito territorial.-Las normas contenidas en el presente
Convenio Colectivo serán de aplicación en todos los Centros de tralnijo
de la Empresa _Antena 3 de Televisión, Sociedad Anónirna.», situados en
territorio español, ya constituidos o que puedan constituirse en el futuro,
durante el tiempo de su vigencia.

Art. 3.° Ambito personal.-El presente Convenio Colectivo afectará
todo el personal que presta o preste sus servicios en la Empresa, mediante
contrato laboral, cualesquiera que fueran sus cometidos.

Quedan expresamente excluidos:

A) Directores, Subdirectores, Gerentes y personal de alta dirección.
B) El personal contratado por obra para programas, series o espacios

concretos, siempre que sus condiciones generales no sean inferiores a
las del presente convenio con respeto, en todo caso, de los plazos esta
blecidos para su programación.

e) Los contratados para la ejecución de actividades artísticas, que
se regirán por lo pactado .en sus respectivos contratos y en las nonnas
específicas que les sean de aplicación.

D) Los agentes comercial~'S o publicitarios y en general, los profe
sionales liberales, asesores y colaboradores vinculados a la Empresa por
contratos de prestación de servicios.

E) El personal perte!leciente a Empresas que tengan formalizado un
contrato civil de prestación de servicios con -Antena 3 de Televisión, Socie
dad Anónima...

Art. 4.° Vigencia Y denuncia del convenio.-El presente Convenio
entrará en vigor en el día siguiente al de su finna excepto en lo relativo
al incremento de las retribuciones que se recogen en el Capítulo Vfi. La
eficacia de los incrementos retributivos, con el alcance recogido en el men
cionado capítulo, se retrotrae al día 1 de enero de 1993.

Su vigencia finalizará el31 de diciembre de 1994, pudiendo ser denun
ciado por cualquiera de las partes con una antelación mínima de un mes
sobre la fecha prevista para su término.

En caso de no ser denunciado quedará automaticamente prorrogado
en los términos previstos en el Estatuto de los Tra~adores.

Los salarios y demás conceptos económicos, cuyos valores numéricos
figuran ~resados en este Convenio referidos al año 1993, serán actua
lizados para 1994, incrementándose en el IPe real del año 1993, más un
1. por 100.

Art.5.0 Compensación y absorci-6n.-La Empresa podrá operar lacom
pensación y absorción, cuando los salarios realmente abonados, en su
corijunto y cómputo anual, sean más favorables para los trabajadores que
los fijados en el presente Convenio.

Art. 6.° Vinculación a la totalidad.-Siendo lo pactado un todo orgá
nico indivisible, se considerará el Convenio nulo y sin efecto algUno, en
el supuesto de que por las Autoridades administrativas o laborales com
petentes no fuese aprobado algún pacto fundamental, ajuicio de cualquiera
de las partes, al quedar desvirtuado el Convenio Colectivo.

Art. 7.° COmisión de Vigilancia e htteTpretaci6n del Convenio Colee
tivo.-l. Para la interpretación y cumplimiento del Convenio Colectivo
se constituirá una Comisión Mixta de Vigilancia e interpretación a partir
de la fecha de entrada en vigor del mismo.

2. Esta comisiÓn estará formada por tres miembros, como máximo,
de la representación de los trabajadores Yotros tantos de la representación
de la Empresa, siendo aconsejable que sean de los que en su día negociaron
el Convenio. Ambas partes podrán asistir con un asesor con voz pero
sin voto.

3. Esta Comisión tendrá las siguientes funciones:

a) Interpretación de las cláusulas del Convenio sobre las que surjan
discrepancias.

b) Vigilancia y seguimiento de lo pactado en el Convenio.
c) Facultad de conciliación previa y no vinculante en los confiictos

colectivos.

10.963
7.918
4.873

12.181
11.573
10.364
9.136
7.918
8.700
4.873
1.218

4.804

83,78
87,96
91,71
95,74
99,72

103,70
107,81
111,68
115,86
119,42
123,86
127,64
131,64
135,85
139,62
144,25
147,51
151,77
157,31
159,68

121
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140

100 por 100 revisiones
95 por 100 revisiones
90 por 100 revisiones

Varios .

Averías:
Indiee menor de 20 por 100 .
Indice entre 20 por 100-25 por 100 _ .
Indice entre 26 por 100-30 por 100 . __ _ .
[ndice entre 31 por 1()()..35 por 100 _ .
Indice entre 36 por 10040 por 100 _ .
Indice entre 41 por 100-45 por lOO .
1ndice entre 46 por 100-50 por 100 .
Indice mayor de 50 por 100 .


